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contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial, de 25 de mayo
de 1987 y 6 de junio de 1988, se ha dictado, con fecha 25 de junio de
1992 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, contra
la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es
corno sigue:

_Fallarnos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procurador
don José Sánchez Jáurcgui, en nombre y representación de don Pedro
Ibern Bilbao, contra la resolución del Registro de la Propiedad Ind~strial.
de fecha 25 de mayo de 1987, que concedió el modelo de utilidad número
287.546 por "Un dispositivo aplicador-dosificador para pepilación", y con
tra la resolución de 6 de junio de 1988 que desestimó el recurso de repo
sición, debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho las resoluciones
impugnadas; sin hacer imposición de costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, :30 de enero de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-:Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de P~tentes y Marcas.

Anónimat, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
20 de julio de 1987 y 17 de octubre de 1988, se ha dictado, con fecha
7 de julio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Santos Gandarillas
Carmona, en nombre y representación de la Sociedad mercantil "Tarabusi,
Sociedad Anónima", con domicilio social en Yurre (Vizcaya), contra la
resolución del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 20 de julio
de 1987, por la que se denegó la inscripción de la marca denominativa
número 1.106.925, "AT", para amparar productos de la clase 12 del Nomen
clátor Oficial, y contra la resolución de la misma oficina registral, de fecha
17 de octubre de 1988, por la que se desestimó el recurso de reposición
interpuesto por dicha Sociedad mercantil contra la anterior resolución
denegatoria del expresado Registro, debemos <:onfirmar y. confirmamos
las resoluciones impugnadas por ser las mismas conformes a derecho,
y ello sin que proceda hacer imposición de costas procesales."

En su virtud, est~ Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Ofidal del gstadoD.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.693/1988, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Empresa Cuba
na del Tabaco Cubatabaco., contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial, de 20 de marzo de 1987 y 18 de julio de 1988, se ha
dictado, con fecha 23 de mayo de 1992 por el citado Tribunal, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de la Entidad "Empresa Cubana del Tabaco Cuba
tabaco", contra la resolución del Registro dc la Propiedad Industrial, de
fccha 20 de marzo de 1987 por la que se denegó la inscripción de la
marea número 1.105.835, a favor del demandante y contra laresolución
del mismo Registro, de fecha 18 de julio de 1988, que desestimó el recurso
de reposición interpuesto contra la denegación anterior, debemos declarar
y declaramos no haber lugar a la nulidad de las resoluciOI1E~s impugnadas
por ser confol·mes a derecho, y en consecuencia, que no hay lugar a la
declaración de concesión que se solicita de la misma con sus consecuencias
de comunicaciones que se piden en la demanda; sin hacer imposición
de costas."

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 61~B/1989, interpues
to ante el Tribunal Superior de Justi<;ia de Madrid por «Tarabusi, Sociedad
Anónimao, contra acuerdos d~l registro de la Propiedad Industrial, de fecha
20 de julio de 1987 y 17 de octubre de 1988, se ha dictado, con fecha
24 de septiembre de 1991 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Tarabusi, Sociedad Anónima", representada por el Pro
curador don Santos Gandarillas Carmona, contra la resolución del registro
de la Propiedad lndustrial, de fecha 20 de julio de 1987 que denegó la
marca número 1.106.922 ATG para productos de la clase 12 del Nomen
clátor Oficial, y contra la de 17 de octubre de 1988 que desestimó el re.curso
de reposición, debemos declarar y declaramos las mencionadas resolu
ciones ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición de las costas
del recurso."

7322 RESOLUCIONde 30 de enero de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firrne, en el recurso contencioso-ad
minist"rativo número 1.693/1988, promovido por ..Empresa
Cubana del Tabaco Cubatabaco-.

7324 RESOLUClON de 30 de enero de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada porel Tribunal Superior de Ju.'>tida
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministratú!o número 61-B/1989, promovido por ..Tarabusi,
Sociedad An6n'ima...

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes yo Marcas.

En el recurso contf'ncioso-administrativo número 62-B/1989, interpue:;
to ante el Tribunal Superior de Jm:;tida de Madrid por .Tarabusi, Sociedad

En el recurso contencioso-administrativo número 66/1989, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madlid por «Francisco Hernández Vidal,
Sociedad An6nima., contra resoluciones del registro de la Propiedad Indus
trial, de fecha 27 de septiembre de 1987 y 21 de noviembre de 1988,
se ha dictado, Con fetila 14 de marzo de 1992 por el Tribunal Superior

7323 RESOLUC10Nde 30 de enero de 1993, de la Oficina. Española
de Patentes y Marcas, por la que Se dispone el cumplim·iento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justiciu.
de Madrid, declarada firme, en el recurso contendoso-ad
ministraUvo n"Úrnero 62-B/1989, promovido por ..Tarabusi,
Sociedad A nón'irrta,".

7325 RESOLUCION dp¿ 30 de enero de 1993, de la Oj"Wina Española
de Patmites y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el TribunalSuperior de Justicia
de Madrid, declarudrt.firrne, en el recurso eontendoso-ad
ministroti1.'o número 56/1989, promovido por ..Franci.'wo
Hermindez V:ida~ SociedadAnánimau •
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de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Fernando Pombo García, en nombre de la Entidad
"Francisco Hernández Vidal, Sociedad Anónima", contra las resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 27 de septiembre de
1987 y 21 de noviembre de 1988, sobre concesión de la marca número
1.109.035 "Denti-Gum", para la clase 3." del Nomenclátor, debemos declarar
y declaramos que tales resoluciones se encuentran ajustadas a derecho,
y en su virtud, las confirmamos, absolviendo a la Administración de las
pretensiones de la demanda; sin hacer imposición de la."> costas causadas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplim.iento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios término!) la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del E3tado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 199:3.-1':1 Director general, Julio Ddicad')

Montero-Ríos,

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentenda, y se publique el
alud~do fallo en el «Boletín Oficial del Estado__

Lo que comunico a V. S.
Madrid, SO de enero de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

MonterQ-Río~.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en Sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estadon,

Lo que comunico a V. S,
Madrid, 30 de enero de 19$13,-El Díreetor general, Julio Delicado

Montero-RíoR.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas,

En el recurso contencioso-administrativo número 51¡l991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Dalmas, S. p. A.~,

contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 17 de sep
tiembre de 1990, se ha dictado, con fecha 6 de nuviembre de 1992 por
el citado Tribunal, sentencia, contra la que se ha interpuesto recurso de
casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Dalmas, S. p. A. ", contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 17 de septiemhre de 1990, confirmatorio en reposición
del de 16 de octubre de 1989 que denegó la -in!;;cripc{()n de la marca 'inter
nacional 489.110, denomianda "La Perla", con gráfico, debemos declarar
y declaramos que dichas resoludoncs son conformes a derecho; sin impo
sición de las costas del proceso,~

Sr, Secretario general de la Oficina K"par.ola de Patentes y Marca.;¡,

RESOLUCIONde SO de enero de 1993, de la, Ofic-ina Españofa
de Patentes y Marcas, por la 11W se dispone el cU?npl'hnwnto
de la sentencia dictada por d Tribunal Superior de Justicia
de Mad1id, confirmada pur el T1'ibu,nal Suprern.), en grado
de apdación, en (;l recurso contenciosv-adm'inistrativu
mimero 374/1991, promo1-'J:do por ...Religious Technolor¡y
('entm'ü.

7328'

En el recurso (~ontencioso-administrativonúmero 374/1991, int,('rpuesto
ante el Tribunal Superior dt, Justicia de Madrid por _Religious Tcchnology
Cent.er-, contra resoJuci<"n del Registro de la Propiedad Industrial de 9
de junio de 1986, se ha dietado, con fecha ~~3 de septiembre de 1991 por
el citado Tribunal, sentencia, confirmada por el Tribunal Supn~mo, en
grado de ap1'laciún, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
intcrpuesto por el Procurador de los Tribunales don Rafael Rodríguez Mon
taut, actuando en nombre y representación de ~Re)jgiousTcchnology Cen
ter~, contra la desestimaciiln por silencio admini,;t(aUvo (d-sspués expre,'1a
mediante resolución de 9 de junio de 1986) del recurso de reposkión
entablado frente al acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de septiembre de 1984, por el que se denegó el registro de la marca
número 1.041.381, consistente en la den.ominadón ~Not~" y para distinguir
productos de la clase 16.8 del Nomenclátor Internacional de Marcas, debe
mos declarar y dedaramos que los referidos actos administrativos son
ajustados a derecho en los extremns aquí examinados. Sin costas.~

Lo que comunico a V, S.
Madrid, 30 de cm'ro de 1993.-El Director general, Julio Ddi:cadQ

Montero-Ríos_

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disronoel' que se
cumpla en sus propios términos la referída sentencia y se publique el
aludido fallo en el "Boletín Oficial del (t~stado~,

RESOLUCIONde 30 de enero de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y MaTeas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-{Ldmi-,tistrntivo núme
ro 51/1991, p1'omovido por «Dalmas, S, p, A.",

7326

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas. 7329 RESOL [.'CION de 30 de C(lero de 1993, de la. O.,fi(;inaE.';pnfioia
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el c'umplimi,(mtJ
d-e la sentencia dictada por d Tribunnl Superior de JH5ticia
de .Mádrid, ('n el recurso cvntotcio3o-.administp:tU,'Jjo nume..
ro 83.9/1.990, pTomov-ido por .,bLst'¿tutPasteur,. (Fondat'ifm).

7327 RESOLUCIONde 30 de enero de 199::1, de la Ofic'ina EspañfJla
de Patentes y Man:as, por la que se dispone el cümplináento
de la sentencia dictada por el Tribunal ....·nperior de Justida
de Madrid, en el rec'U'rso contenciuso-administrativo núme
ro 186/1991, pro?novido por ...Socii:té des Produits Nestlé,
Sociedad Anónima~,

En el recurso contpncioso-administratlvo Húmero 8:J9j 1990, interpuesto
ante Tribunal Superior de .Justicia de NLad.r:hJ por ~IJ1.st¡tut Pasteur. (Fon
dation), cont.ra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
1 de junio de 1988 y 3 de julio de 1989, se ha dh:tado, con fecha 10
de junio de 1992. por el cit<tc!a Tribunal, sentEncia, cuya parte dispoHitiva
es como sigue:

En el recurso contencioso-administrativo número 186/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justida de Madrid por .Société des Produits
Nestlé, Sodedad Anónima_, contra.-resolución del R('gistro de la Propiedad
Industrial de 4 de mayo de 1988, se ha dictado. con fl;(;ha 12 de junio
de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, contra la que se ha interpuesto
recurso de casación, cuya parte dispo.'Jitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso 186/1991, interpuesto por ~So

ciété des Produits Nestlé, Sociedad Anónima~, contra la resolución de 4
de mayo de 1988, del Registro de la Propiedad Industrial (expediente
1.114.2~l6)y a que se contrae la presente litis, por ser '\Justada a derecho.
Sin ccstas.~

_Fallarnos; Que nesestimamo:- el prCB{'1':.H; recur~o cor,t~r.doso-adn1.i

nistrativo interpuestu por la representación proce:;,al del ~Im;titut Pd...;;tf'1tr~

(Fondation), contra la rcsüiadón del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 1 ~e jnnil'l oe 198H. que denegó la ü,sc.ripd6n de la marca ~15tivac~

número 501.601; para productos de la clase 5.8 del Nomen,dátor Ofl~ial

(en concreto vacunas antigripR!es), y ccntr'lla de fechn.,1 de jUJ.i.:.1 de 198;:l,
que en reposid'.Jn confirm6 aquélla, debemos dl:>darar y dedaramos ajus
tadas a derecho la..., citadas res'oRucione5; sin ha<eer expl·Nia imposi,c:ién
en CO$tas prnc.-:saies causadas,»

En su virtud, esk OrganiSlrnú, en c'Jmplirojex,iJ de 10 pn~vez'ÜdCl .¡;_!~

la Ley de 27 de dili.'iembre de 1956, ha tertlióü a bien (Jmp;:m,"r que Si¿'


